
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FUNBROSA S.A. CELEBRADA EL 14 DE MARZO DE 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de marzo de dos mil siete, siendo las 
diecinueve horas , en el local de la Compañía ubicada en el km 7.5. de la via a Daule previa 
convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas, en esta Junta se cuenta con la 
presencia de los señores accionistas de la Compañía Funbrosa S.A., señor Nelson 
Holzapfel Gross propietario de 140 acciones, Carlos Holzapfel Rodriguez propietario de 112 
acciones, Alicia Holzapfel Rodriguez propietaria de 444 acciones y Nelson Holzapfel 

Rodriguez, propietario de 104 acciones, todas ellas acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas de un dólar de los Estados Unidos de America encontrándose presente la totalidad 
del capital social de la Compañía , que es de ochocientos dolares( USD$ 800,00 ), los 
socios manifiestan unánimemente su acuerdo de celebrar la presente Junta General 
Ordinaria de Accionistas de conformidad con lo establecido en el Artículo 234 de la Ley de 
Compañías. Preside la junta el señor Nelson Holzapfel Gross como Gerente de la 

Compañía, entre los concurrentes se designa como Secretana Ad-Hoc de la Junta a la 
señorita Alicia Holzapfel Rodríguez, quien acepta el cargo. La Secretaria Ad-Hoc, deberá 
elaborar la Lista de Accionistas asistentes a esta Junta en la misma que contarán los 
nombres de los accionistas presentes y representados, la clase y valor de las acciones, y 
elaborará el Acta de la misma. La Secretaria Ad-Hoc de la Junta hace constar la asistencia 
de los señores Nelson Holzapfel Gross, Carlos Holzapfel Rodriguez, Alicia Holzapfel 
Rodríguez y Nelson Holzapfel Rodriguez. 

El Presidente de la Junta informa que el orden del día a tratarse es: 1.- Conocer y resolver 
sobre los informes del Gerente General y Comisario, relativos al ejercicio económico del 
año 2016; 2 .-Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de pérdidas y 
ganancias del año 2016 ; 3.- Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades 
correspondientes al ejercicio económico del año 2016. 

De manera inmediata se pasa a resolver el orden del día, el mismo que fue entregado a los 
accionistas en la convocatoria previo a la Junta , y que se encuentra puesto en 

consideración de la Junta; 1.- Conocer y resolver sobre los informes del Gerente y del 
Comisario relativos al ejercicio económico del año 2016; El Gerente y Comisario 
presentan sus informes, entregando copias a los accionistas presentes, los mismos que por 
unanimidad son aprobados, el Gerente de la Compañía presenta los Estados de Cuentas, 
Balances e informe administrativo a los accionistas presentes, entregando las copias 
respectivas, después de las respectivas deliberaciones, son aprobados en su totalidad.-2.- 

Conocer y resolver sobre el Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias 
del año 2016.- El Gerente de la Compañía acogiéndose a lo que establece el Artículo 231 
inciso 2do de la Ley de Compañías, presenta los Estados de Cuentas, Balances e informe 
administrativo a los accionistas presentes, entregando las copias respectivas, estos 
deliberan y son aprobados en su totalidad y por unanimidad. 

 



3.- Conocer y resolver sobre las utilidades correspondientes al ejercicio económico 
del año 2016.- Que en virtud de due los resultados operacionales no lograron alcanzar un 
monto favorable dando como resultado una pérdida de USD -10181,01 no genera el pago de 
utilidades por el periodo 2016. 

No habiendo otro punto que tratar toma la palabra el señor Gerente de la Compañía señor 
Nelson Holzapfel Gross, y dice que de conformidad con el Reglamento expedido por 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados a esta Sesión. La Junta en cumplimiento de dicha disposición reglamentaria, 
deja constancia de los documentos que deberían incorporarse al expediente: a) Lista de 

asistentes y numero de acciones que representan, b) Copia Certificada del Acta firmada por 
la Secretaria de la Junta, c) Copia de los informes administrativos, Cuentas, Estado de 
Pérdidas y Ganancias, Informe del Gerente y Comisario. No habiendo otro punto que tratar, 

el Presidente de la Junta concede un receso para que la Secretaria redacte el Acta y la Lista 
de Accionistas asistentes. Siendo las diecinueve horas treinta minutos se reinstala la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, con los mismos socios con que se inicio, la Secretaria 
Ad-Hoc procede a dar lectura al Acta, y siendo las diecinueve horas cuarenta minutos se da 
por terminada la Junta General Ordinaria de Accionistas, firmando para constancia de todo 
lo actuado los asistentes a esta Junta.- f.-Señor Nelson Holzapfel Gross, Carlos Holzapfel 
Rodriguez, Alicia Holzapfel Rodriguez y Nelson Holzapfel Rodriguez, Accionistas.-f.- Alicia 
HORapt Rodríguez Secretaria Ad-Hoc de la Junta General Ordinaria de Accionistas quien 

 



LISTA DE ASISTENTES DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FUNBROSA S.A.. CELEBRADA EL CATORCE DE 
MARZO DEL 2017. 

1) NELSON HOLZAPFEL GROSS propietario de 140 acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagada en un 100% 

2) CARLOS HOLZAPFEL RODRIGUEZ propietario de 112 acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagada en un 100% 

3) ALICIA HOLZAPFEL RODRIGUEZ propietaria de 444 acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una pagada en un 100% 

4) NELSON HOLZAPFEL RODRIGUEZ propietario de 104 acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una pagada en un 100%. 

El capital social de la compañía FUNBROSA S.A.., es de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD.$ 800,00), integramente suscrito y pagado, dividido en 
ochocientas acciones de un dólar de los Estados Unidos (USD 1,00) cada una. 

Guayaquil, 14 de marzo de 2017. 

 


